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ONORABLE CONCEJO DEL IBERAN7E 

ORDENANZA N° 2.757/23 
Llamado a elecciones municip iles 2.023. 

Sesión Extrnon 14/0 1/23 
VISTQ: 

La Constitución Provincial. 
La Lcy N° 2.431 "Código Elcctoral", 
La Carta Orgánica Municipal, 
El Decreto Provincial N° 04/2.023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el art. 225° de la Constitución Provincial dice: "... Asegura el 
régimen municipal basado en su autonomía política, administrativa y económica. 
Aquellos que dician su propia Carta Orgánica Municipal gozan además de aiitonomía 
1nstitucional..." 

Que el inciso 1 del art. 229, Capítulo II, Régimen Municipal, 
de la Sección Sexta, Poder Municipal. de la Constitución l'rovincial dice: "Convoca los 

comicios para la elección de sus autoridades". 

Que el inciso a) del art. 37; "Furciones" del Cap. I1: "Poder 
Legisiativo" del Titulo I1 "Gobierno Munieipal" de la Carta Orgánica Municipal 
Expresa: "De convocatoria a comicios para la elección de autoridades municipales". 

Que el articulo 9° de la ley N° 2564 reglamentaria del art. 110 de 
la Constitución Provincial que crea el ENDECON dice: " EI Directorio estará 

constituido por:..dos (2) representan tes titulares por los pobladores del Dto. (Conesa y 

dos (2) suplentes. Los mismos serán designados por elección de auloridades 

nunicipales...". 

Que de todo el andamiaje juridico vigente surge que la 
determinación de la fecha de las elecciones para el nivel municipal es resorte exclusivo 
de cada Municipic. 

Que cl articulo 140° de la ley en cuestión establece la facultad 
privativa del Poder Ejecutivo Provincial y Municipal de realizar la convo«atoria a 

eiecciones en su jurisdicción, determinando la fecha del acto eleccionario. 

Que la precitada ley establece en su artículo 141° que las 
e ecciones se delen llevar a cabo entre los meses de abril a octubre del año de 

V oncimiento de los mandatos. 

Que la provincia de Río Negro ha llamado a elecciones de 

autoridades provinciales para el próximo 16 de abril de 2023, resultando con veniente 
unificar las fechas a fin de evitar un dispendio logístico y económico innecesario0 
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oluniopat1 tad de 

9neral Tonesa 
La Pi agonia Vere 

HONORABLE CNCEJO DELIBERAN.E 

localidad y al Poder de Contralor de esta Municipalidad, cl contenido de la presente 

norma legal. 

Artículo 6°; Registrar, cursar las comunicaciones establecidas en el Articulo anterio. 
dar amplia publicidad. Cumplido, arehivar.-

Js 
MARIA INES GENTILI 

SECRETARIA 
PAOLA LORENA GASTHp 

PAESIDENTE 
CONCEJO DELIBCRA NTE CONCEJO DELIBERANTE 

GENERAL CONESA: Fio Nogro ENEPAI CONESA - RIO NEGR 

GENERAL DE 

HEORO 
ALIDAD 

Covincia Ro Neg 

de 

ORDENANZA N° 2.757/2.023 

- 3 
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okunicipatidad de 
JEHeral Tonesa 

GRAL CONESA (R.N), Lunes 16 de Enero de 2023 

Al 
Presidente del Tribunal 
Electoral de la Prov. de R.N 
Carlos Da Silva 
Laprida 325 

Viedma. 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Usted, a efecto de elevar Copia de Ordenanza N.° 2.757/2023, 
promulgada por Resolución N.° 142/2023, de fecha 14/01/2023 referente al llamado de elecciones 

municipales para el día 16 de abril de 2023, de acuerdo al Decreto Provincial 04/2023, para su 

Conocimiento y demás efectos que estime corresponder. 

Sin ouro particular, saludo a Usted, muy cordialmente. 

LIDAD DE 

NEORO 
GENER Al 

Héctor Mario Leineker 

Intendente 
General Conesa (R.N.) NOTA N.° 11/2023 

vincia 
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